En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil nueve, reunidos los señores miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Nestor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1363 Letra: “W” – Año: 2.009, caratulado: “ Sr. Jorge E. Cruz – Solic. Re. P. Pol. Munic. “IDEAS Y PROYECTOS PALPALA” Ambito: Municipalidad de Palpalá” y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el Sr. JORGE E, CRUZ,, apoderado del partido político municipal “IDEAS Y PROYECTOS PALPALA”, presenta la lista de candidatos, que sostendrán en los comicios del  28 de junio del presente año, convocados mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 2862-G-2009, acompañando las respectivas aceptaciones de cargos a fs. 92/94; 96/98 y 105, solicitando su oficialización, conforme al escrito de fs.100 y 106.- 

Que, conforme a lo establecido por los Artículos 38º y concordantes del Código Electoral de la Provincia - Ley Nº 4164/85, y  Resolución del Tribunal Electoral de la Provincia, de fecha tres de abril del corriente año, dicha presentación ha sido efectuada en término.-

Que, atento al informe de  fs. 101 y 107, surge que de la confrontación efectuada con el Registro de Electores de la nómina de candidatos, los mismos son electores hábiles y reúnen los requisitos establecidos por la Carta Magna Provincial y la Ley Electoral vigente.-

Que, es atribución de este Tribunal oficializar las listas de candidatos, conforme surge del art. 89 inc. 4º de la Constitución de la Provincia.- 

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia;

RESUELVE:

1º) Oficializar la lista de candidatos para autoridades municipales, presentada por el partido político municipal “IDEAS Y PROYECTOS PALPALA” para los comicios del 28 de junio de 2009, y que es la siguiente: 

MUNICIPALIDAD DE: PALPALA
CONCEJALES TITULARES:

	1º) CRUZ, Jorge Ernesto David
	M.I.Nº 25.663.730

	2º) CALAPEÑA, Daniel Fernando
	M.I.Nº 28.035.832

	3º) VASQUEZ, Pablo René
	M.I.Nº 25.798.263

	4º) CALLE, Viviana Angélica
	M.I.Nº 25.613.937 


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) NAVIA, Raúl Mauricio
	M.I.Nº 30.420.742

	2º) MENDEZ, Cristian Aldo
	M.I.Nº 28.498.812

	3º) CONDORI, Claudio Arnaldo S.
	M.I.Nº 24.850.304


2º) Notífíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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